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Hínisterio de Educación Nacional 
DECRETO de 4- de Julio de 1958 sobre 

permanencia de los Maestros interv-
nos en las Escuelas que sirven. 
La recta apl icación del ú l t imo pá

rrafo del articulo ochenta y siete de 
la I^ey de E d u c a c i ó n Primaria, de 
diecisiete de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y siete, según el cual en 
ningún caso el cambio de destino de 
los Maestros se verificará durante el 
curso escolar, y los trasladados espe
rarán al final del mismo para pose
sionarse de sus nuevas plazas, deter
mina, como consecuencia, que los 
Maestros interinos, nombrados para 
desempeñar una Escuela que carece 
de titular, no deben cesar hasta que, 
al comenzar el nuevo curso, se pose
sione de la Escuela el nuevo propie
tario. 

En interés de la enseñanza , a la 
que tan graves perjuicios acarrea el 
cambio de profesor, conviene sentar 
claramente la norma general de esta
bilidad del Maestro interino, sin otra 
excepción que la determinada por la 
posesión del Maestro de nuevo ingre
so o los reingresos obligados, estable
ciendo, no sólo un derecho, sino 
también la obl igación de desempe
ñar el servicio encomendado y adop
tando para ello medidas que ayuden 
a conseguir los fines propuestos, con 
vistas a una futura, regulac ión del ré
gimen de interinidades y del mismo 
ingreso en el Magisterio Nacional. 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de E d u c a c i ó n Nacional, y pre
via del iberación del Consejo de M i 
nistros, ' 

D I S P O N G O : 
. Articulo primero. — Los Maestros 
interinos que se posesionen de una 
Escuela durante el curso escolar no 
Podrán ser desplazados de la misma 
hasta primero ae Septiembre siguíen-
te, fecha en que se poses ionará de la 
Escuela el Maestro ti tular, cesando 
sn este caso el interino, con efectos 
uel día treinta y uno de Agosto an
terior. -

Art ículo segundo. — Se excep túan 
de lo dispuesto en el articulo ante
rior los siguientes casos: 

a) Los determinados por la toma 
de posesión de Maestros que ingre
sen en el Escalafón General del Ma
gisterio en v i r tud de oposic ión. 
- b) Lbs procedentes de reingreso 

| en cumplimiento de la Ley de Situa-
| clones, de quince de Julio de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro, o reso
luc ión o sentencia firmes, en caso de 
recurso. 

Art ículo tercero. —El aspirante que 
obtenga un destino interino tiene 
obl igación de servirlo y de, tomar 
posesión del mismo en el plazo de 
ocho días naturales. 

E n caso de no hacerlo así será 
dado de baja en la lista de aspiran
tes y se le inhab i l i t a rá para el desem
peño de interinidades durante un 
a ñ o . 

Art ículo cuartp.—No se pe rmi t i r án 
durante el curso escolar los cambios 
de destino de los Maestros interinos. 

Art ículo quinto.—Si durante la re
gencia de una Escuela por Maestro 
interino se comprueba su ausencia 
injustificada o la no ded icac ión a la 
Escuela, se le s u p r i m i r á la in ter in i 
dad durante lo que reste de Curso y 
q u e d a r á inhabil i tado para ejercer 
interininades durante el curso inme
diato siguiente. 

En todo caso, se ins t ru i rá expe
diente de reintegro de los haberes 
indebidamente percibidos, por estar 
ausente de la Escuela, quedando i n 
capacitado para desempeña r interi
nidades en tanto no haya efectuado 
el reintegro. 

Art ículo sexto.— Las Delegaciones 
Administrativas de E d u c a c i ó n Na
cional l levarán un fichero de todos 
los Maestros que hayan sido inc lu í -
dos en las listas de aspirantes a inte
rinidades. 

En la ficha personal de cada Maes
tro se recogerán sus datos profesio
nales, las vicisitudes de su actividad 
y los informes sobre su ac tuac ión 
profesional. 

Las Inspecciones Provincialse de 
Enseñanza Primaria a b r i r á n un ex

pediente personal de cada Maestro 
interino, en el que conse rva rán los 
informes s ó b r e l a ac tuac ión de cada 
uno como consecuencia de las visi
tas de inspección. Estos informes los 
cons ignarán t a m b i é n en un «Libro 
de Visitas de Inspección» especial 
para cada Maestro interino, que éstos 
conse rva rán en su poder. 

Todos estos datos se e s t imarán en 
la forma que reglamentariamente se 
determine en las sucesivas actuacio
nes profesionales de los interesados. 

Art iculo sép t imo. — Quedan dero
gadas las disposiciones que se opon
gan a este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente De
creto/dado en Madrid a cuatro de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional, 

JESÚS RURIOT GARCÍA-MINA 3005 

Administracliín provincial 
D e l e M n de Hacienda 
de la pnmntia de Ledn 

Senicio del Catastro de la Ríqseza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
h a l l a r á n expuestos al púb l ico , en el 
Ayuntamiento de Berlanga del Bier-
zo, los valores unitarios definitivos 
de las fincas rús t icas de dicho té rmi 
no municipal , cuya re lac ión es como 
sigue: 

Cereal riego U.a, 688.—Cereal seca
no 1.", 261^-Idem ídem 2.a. 235.— 
Idem ídem 3.a, 170.—Idem ídem 4.a, 
93.—Idem ídem 5.a, 54.—Cereal tu
bércu lo 1.a 448.—Idem ídem 2.a 386.— 
Idem ídem 3.a, 300.—Prado secano 
1.a, 382—Idem ídem 2.a, 2 3 6 . - I « e m 
ídem 3." 188.—Castañar 1.a, 862,— 



Idem 2.a, 7 5 0 . - V i ñ a 1.a, 372.—Idem 
2.a, 251.—Pastizal U.a, 8 0 . - E r i a l a 
pastos ü a, 21.—Monte bajo U.a, 38.— 
Arboles de ribera U.a. 409.—Pinar 
maderable Ua, 110.—Monte U . P.. 
829—Erial a pastos U.a, 12.^-Monte 
bajo U.a. 12.—Monte alto U.a, 88.— 
Monte U . P., ^30.—Erial a pastos 
U * . 12.-Monte bajo U.a, 29. 

Las reclamaciones, si las hubiere» 
d e b e r á n ser dirigidas al Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio de Catastro de esta 
provincia dentro del plazo seña lado 
a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 26 de Julio de 1958.—El In -

f eniero Jefe Provincial , Francisco 
o r d l n de Urrles.—V.0 B.0: E l Dele

gado de.Hacienda, Máximo Sanz 
3m4 

lelatora de Obras PÉWiías 

Permisos de Circulación de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Mayo 
de 1958. 
1. Lucin io Robles García, de Ro

bledo de Tor io . 
1. a Julio González Campos, de La 

Bañeza . • 
2 * Justiniano B a y ó n G a r c í a , José 

Antonio n.0 16, León. 
2. a Lisardo Mart ínez A h arez, Pa -

dre Isla 43, León. 
2.a Raimundo Vicente Castaño, 

Carretera de Zamora 6, León. 
l,a Jesús Alvarez Mart ínez, d é V i -

loria del Bierzo. 
1. a Teodora Prieto Gutiérrez, de 

Prioro. 
2. a Benedicto Mosquera Nora, de 

Asterga. 
2.a Comercial e Industrial Eiba-

rresa, S. A., Padre Isla 14, León, 
1.a José Luis Aguado, de Astorga. 

- 1.a Aurelio Sánchez González, de 
La Robla. 

1.a José Mart ínez Parada, de Cas-
tropodame. 

1.a Delegación Comarcal Frente 
de Juventudes, de Ponferrada. 

1.a Angel Otazú González, de San 
Miguel de las D u e ñ a s . 

l.tt José Méndez Ibarra, de To-
reno. 

1.a José Pomar González, de San 
Justo de la Vega. 

l . V Mariano Ojue Gómez, Aveni
da de Madrid n," 2, León. 

1.a Antonio Ramos Calvo, de San 
André s de Montejos. 

1.a Aureliano F e r n á n d e z García , 
de San Pedro de Trones, 

1.a R a m ó n Cobos F e r n á n d e z , de 
Villadepalos. 

1.a José Juá rez González, de San 
Lorenzo. 

1.a Alejandro Pérez Carballo, de 
Saucedo. 

1.a Eduardo Arias Fe rnández , de 
La Martina. 

1.a Benjamín Alvarez Fierro, de 
Toral de Merayo. 

1.a Angel Castrillo Panero, de As-
torga . 

1. a J o a q u í n Valle Granja, de V i 
lladepalos. 

2. a Aniceto F e r n á n d e z González, 
de Boñar . 

1.a Manuel Maclas Prada, de Pon-
ferrada. 

1.a Abelardo Ovalle Baelo, de Ar-
ganza. » 

1.a Manuel Rojas Novo, de Torre 
del Bierzo. ~ 

1.a Jesús Pác ios Morado, de San-
talla. 

1.a Ramiro Blanco López, de To
ral de Merayo. 

1.a Adolfo Folgueial Crespo, de 
Camponaraya. 

1.a C á n d i d o Marcos Marcos, de 
San Andrés de los Puentes. 

1.a Francisco de la Llana Rodr í 
guez, de Vi l l ab l ino . 

I a Severiano Porrero Rodríguez, 
Escorial 5, L e ó n . 

I a Elias García García , de Carri
zo. 

1. a Silverio Mayendia González, 
de Vega Espinareda. 

2. a Benito Suárez F e r n á n d e z , San 
Andrés 7, León . 

1.a Manuel Pérez Pernia, (Je Ora-
llo . 

3. a Gerardo Sal González , de Pon-
ferrada. 

3.a Manuel Pablos Pérez, Carre
tera de Trobajo. 

1.a Miguel Pa l la rés Cabezas, de 
Ponferrada. 

1.a Luis Gerona Castañeira , Co
lón 11, León . 

1. a Pedro Rabanal González, Tp-
rriano 6, León. 

2 a Eutiquiano Negral Pastor, Ma
riano Andrés 2, León . 

2. a Guillermo Alonso Cañedo , de 
Ponferrada. 

2.a Erundina Morán Hidalgo, Pa
dre Isla 67, León . 

1, a Pedro Gutiérrez dé la Torre, 
Alvaro López Núñez 20, León. 

2. a César Morán Mart ínez, Co
lón 17, León . 

1. a Emi l io Celemín Alvarez, La 
Rúa 49, León. 

2. a Serapio del Moral Rodríguez, 
de San Andrés del Rabanedo. 

1.a Jul io San José Blanco, Alva
ro López Núñez 13, León. 

1.a Manuel García F e r n á n d e z , de 
Narayola. 

1. a Francisco Sánchez Barjacobo, 
de Ponferrada. 

2. a ^ Antonio Allende Estrada, Ro
dríguez del Valle 4, León . ^ 

2.a Amaro Antonio García y Gar
cía, de Villanueva de Carrizo. 

2.a G e r m á n Gómez Marotp, Paseo 
de la Lealtad, León. 

1.a 4ngel Grande Pérez, de Tro 
bajo del Camino. 

1.a Angelines Muñiz Sánchez , Ma
riano Andrés 83, León . 

2.a Ben jamín Rojo F e r n á n d e z , de 
Vi l la r roañe . 

2. a Máximo Gómez Barthe, Gene
ra l í s imo Franco 25, León. 

1.a Jesús Delgado Pérez, de Aec
hes del P á r a m o . 

3. a Vázquez y Alonso, S. L . , de 
Ponferrada. 

1.a s Coto Minero Viva ld i y Anexas, 
S. A., Buenos Aires 1, Bilbao. 
• 1.a Jesús Mart ínez Salas, de Vil la-
c i l . 

1. a Amado Cancelo García, Ra
miro I I , n.0 1, León . 

2. a Luciano Diez González, de La 
Magdalena. 

2.a Pedro Pérez Merino. Suero de 
Q u i ñ o n e s 7, León . 

1. a Amado Mart ínez Pascual, de 
Matallana de Torio. 

2. a Fernando Merayo Feliz, de 
Bembibre. 

2.a Maximil iano Pérez Rico, Alca
lá 95, Madrid. 

1.a Francisco Robles Fernández , 
E l Egido 3. León. 

1.a Domingo Amigo García, de 
Qui lós . 

1.a Argimiro Sant ín Santalla, de 
Campelo. 

1.a Juan Antonio Mart ínez Zaba-
la, de Armunia . 

l,a Cesáreo Blanco Barbero, de 
Trobajo del Camino. 

1.a Pedro Alonso Gutiérrez, de 
Puente Castro. 

1.a José María González Alonso, 
Plaza del Conde 1, León. 

1.a José Miguel Alvarez Lavín , de 
Acevedo. 

1.a Salustiano Magaz García, de 
Folgoso de la Ribera. 

1.a Miguel González Martínez, de 
San Justo de la Vega. 

l,a Indalecio García García, Ca
rretera de Zamora 26, León . 

1.a Eulogio Miguel Panero Gar
cía, de Vi l la lón. 

c 1.a Cosme Voces García, de Tól
danos. 

1.a Benito García Pertejo, de Ri-
vaseca. 

1.a Antonio Pacios Diez, de San 
Juan de Paluezas. 

1. a Timoteo García Alvarez, de 
Vi l larroquel . 
v 1.a Dar ío Blanco Acebo, de Fa-
bero. 

2. a José González Pérez Mínguez, 
Avenida Roma 1, León . 

1. a . Andrés y Aníba l Salgado Ro
dríguez, de Ponferrada. 

2. a J o s é Llamazares Gutiérrez, 
Rollo Santa Ana 2, León. 

2.a Regino Puente I b á n , Los Huer
tos 8, León. 

1. a Saturnino Pacios Fierros, de 
Ponferrada. 

2. a Eduardo Domínguez Borrallo, 
de Ponferrada. 

1.a Ricardo Gutiérrez García; de 
Trabadelo. 

1.a Benigno Blanco de Salas, de 
Ribera. n 

| 1.a José Luis Lamuedra de la ü r -
den, de Ponferrada, 



l,a Elisa F e r n á n d e z Gallego, de 
Ponferrada. 

1. a Porfirio Arias Carro, de Her-
^ededo. 

2. a Emi l io Diez Blanco, Paseo del 
Malecón 3, León . 

1.a Orencio de Prado Rodríguez, 
Serranos 41, León . 

I a Secundino Balsa Rodríguez, 
de San Esteban de Valdueza, 

1. a Manuel Aller Lorenzana, de 
Torneros. 

2, a María Piedad Mart ínez Ore
jas, Rodríguez del Valle 4, León . 

1.a Antonio Mart ínez Gutiérrez, 
de Vegarienza. 

1.a Alb ino Rivera Fresno, La 
Cuesta 13, León . 

1.a Gabino Pan Castrillo, de San 
tibáñez de la Isla. 

l,a Aníba l Suárez Díaz, de Bus-
«dongo. 

1.a José D u e ñ a s Ramos, de Pon-
ferrada. 

I a Valent ín Getino García , de 
Azadinos. 

l,a Ruti l io Diez Mart ínez, de V i -
í la r roquel , 

l,a Lucio Llanos López, de Pon-
ferrada. 

1.a Francisco González Caramés , 
•de Cerdedo. 

1.a Francisco González Santos, de 
Seisón de la Vega, ' 

1.a Félix Pob lac ión del Río, de 
Gradefes. 
'~l.a Pedro Cela Barredo, de Bem-
bibre. 

1.a Luis de la Puente dé la Infles-
ta, Julio del Campo 8. 

1.a Hermanos Maiso Pascual, Cá 
tretera de Trobajo. 

1.a Juan M a n u e l . F o n c u é v a Suá 
rez, de Sabero. 

1.a Modesto Bobis F e r n á n d e z , de 
Pola de Cordón . 

l,a Antol ín Rodríguez Ríos, de 
3>ahagún. 

1.a Eulogio Regoyo Pedrosa, de 
Sahagún de Campos. 

1.a T o m á s García Vilor ta , de San 
tibáñez del Monte. 

1.a Elicerio Robleda Suárez, de 
Manzanal del Puerto. 

1.a R a m ó n Allende de la Riva, de 
Burón . 

1." Evaristo Santos Santos, de 
Grulleros. 

1.a Lucin io ^Llóren te Vi l l a , de 
Mansilla Mayor. 

1.a José Escapa García , de Ba 
nuncias. 

1.a Emil iano Cabezas Rodríguez 
Alfonso V, 3, León. 

I.11 Gabriel Alvarez Calange.'de 
Olleros de Sabero. 

1.a Leví Casado Casado, de Cea 
f 1.a Jesús Santo T o m á s García 

Cerámica 6, León . ^ >~ 
1.a Manuel Rodríguez P a r r e ñ o , de 

Albares de la Ribera. 
1.a Isaac de la Fuente F e r n á n d e z 

de Castrillo de las Pidras. 
1.a Claudio Mendoza Morán, San 

Martín 4 y 6, León . 

2.a José P o r t o m e ñ o Labrador, 
Condes de Sagasta 8, León. 

1.a Manuel González F e r n á n d e z , 
de Roñar . 

1.a Aurelio López Vé\ez, .de Rui 
forco de Tor io . 

1.a Eduardo Mart ínez del Río, de 
Benavides de Orbigo. 

~ 1.a Ismael Parra García , de Mata-
llana de Tor io . 

1.a Secundino del Blanco Regue
ra, de Bembibre. 

1.a Miguel Suárez Alvares, de Ro-
ales de Tor io . 

1.a José Cervos Oller, de Astorga. 
1.a Paulino O r d á s Diez, de Bóña r . 
1.a Valent ín F e r n á n d e z González, 

de San Mart in del Camino. 
1.a Alfredo Díaz Alvarez, de V i -

ablino. 
1.a José Anastasio Barrio Morán , 

de Cistierna. 
1 .a Aníba l Diez F e r n á n d e z , de Re-

dipuertas. 
1.a José Guada Marcos, de Vega 

de Espinareda. 
1.a Hullera Vasco Leonesa, S. A., 

Legión V I I , 2, León . 
1.a Aqui l ino Gutiérrez Alvarez, de 

jlamas de la Ribera. 
1.a -Miguel Mart ínez F e r n á n d e z , 

de Valdéspino de Somoza. 
1.a Aurelio Vega Cobos^de Bem 

oibre. 
1.a José Rodríguez Fe rnández , de 

onferrada. 
1.a Luisr Asenjo D u r á n , de Fuen

tes Nuevas. 
1 ,a Inocencio Natal Juan, de j u e r 

ga de Frailes. 
1.a Balbino Alvarez Gutiérrez, de 

Olleros de Alba. 
1.a Antonio Lozano Criado, de 

Ponferrada. 
1.a R a m ó n Be rmúdez Alonso, de 

Calamocos. 
1.a Florencio F e r n á n d e z Robles 

de Villanueva del Arbo l . 
l,a Antonio Chico García , de Cas 

trotierra de Valmadrigal. 
1.a Ricardo Lobato Martínez, de 

Cacabelos. _ 
1.a Policarpo Ferrero Malagón 

de Ardón , 
1 * Luis García Olivera, de Mata 

lobos del P á r a m o . 
1.a Lorenzo Alvarez Calvo, de No 

ceda del Bierzo. 
3.a José G. Fierro Ordóñez , Or 

d o ñ o J I , 9, León . 
3.a Dionisio Carro Toral , de As 

tor^a. 
León, 27 de Junio de 1958 , -El I n 

geniero Jefe, (ilegible), 2612 

dos a partir del siguiente al de la pu
bl icación de este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, ce r r ándose 
la admis ión de pliegos a las doce 
horas del ú l t imo día del plazo i n d i 
cado. ' 

Los documentos para el estudio de 
la subasta serán: 

Patronato Nacional Antltaberiiuloso 
E l Patronato Nacional Antituber 

enloso, en v i r tud de acuerdo de su 
Junta Central, saca a subasta las 
rbras de pintura y decorac ión de 
Sanatorio Antituberculoso de León 

El plazo para la toma de datos 
presentac ión de proposiciones termi 
n a r á a los veinte d ías háb i l e s conta 

Pliego de Condiciones. 
Presupuesto. 
Modelo de propos ic ión . 
Dichos documentos p o d r á n ser 

examinados para su estudio en las 
oficinas de la Sección de Construc
ciones del Patronato Nacional A n t i 
tuberculoso (edificio de la Di recc ión 
General de Sanidad. Plaza de Espa
ña. Madrid), durante los d ías labora-
3les desde las diez a las trece horas. 

Las proposiciones se p re sen ta rán , 
dentro del plazo seña lado , en el Re
gistro General del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, en dos sobres: 
Uuo, cerrado y lacrado, que conten
d r á la p ropos ic ión económica , y 
otro, abierto, con los documentos 
que se fijan en el Pliego de Con
diciones ^Generales y el resguardo 
que acredite la cons t i tuc ión de la 
fianza provisional en la Caja Ge
neral de Depósi tos (Hacienda), en
t regándose por el citado Registro 
recibo que acredite su p resen tac ión . 

La fianza provisional será de vein
ticinco m i l seiscientas veint idós pe
setas con ochenta y cuatro cén t imos 
(25 622,84 pesetas). 

E l tipo m á x i m o de l ic i tación será 
de un mi l lón ftrescientas setenta y 
cuatro m i l ochocientas cincuenta y 
seis pesetas con cuatro cén t imos 
(1.374.856,04 pesetas). 

Dentro de los cinco días háb i l e s 
siguientes al de la t e rminac ión del 
plazo de presentac ión de pliegos, y 
en la fecha y hora que se fijará en el 
t ab lón de anuncios del mencionado 
Patronato antes del vencimiento del 
referido plazo de t e r m i n a c i ó n , t e n d r á 
lugar en el local designado al efecto 
pon el Patronato, ante Notario, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Presi
dente Delegado del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, y con asisten
cia del I l tmo . Sr, Secretarlo General 
de dicho Organismo, Abogado del 
Estado-Asesor J u r í d i c o del Ministe
r io de la Gobernac ión , Interventor 
Delegado del Ministerio de Hacienda 
y Arquitecto Jefe de la Sección de 
Construcciones, o personas en quie
nes deleguen, la apertura y lectura 
públ icas de los pliegos presentados 
de acuerdo con lo estipulado en el 
Pliego de Condiciones Generales. E l 
plazo de t e r m i n a c i ó n total de las 
obras será de siete-meses. Todos los 
gastos que se originen por esta su
basta serán de cuenta del adjudica
tario. / 

Madr id , diez y nueve de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
E l Secretario General, F r a n c i s c o 
Blanco Rodríguez. 
3009 N ú m . 1010.-212,65 ptas. 



Adminislración municipal 
A y un tamien to de 

Escobar de Campos 
E n esta Secretar ía munic ipal se 

hallan expuestas al públ ico por espa 
ció de quince días , para qne puedan 
ser examinadas y formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
u observaciones se consideren justas, 
las Ordenanzas municipales aproba
das por* este Ayuntamiento en sesión 
de 13 del actual; para que surtan 
efectos en el Presupuesto de 1959, y 
son las siguientes: 

1. ° Ordenanza sobre pres tac ión 
personal y de transporte. 

2. ° I d . i d . inpección , vigilancia 
y reconocimiento de cerdos. 

3. ° I d . i d . rodaje y arrastre por 
vías municipales. 

4. ° I d . i d . aprovechamiento de 
pastos en praderas del Municipio. 

5. ° Id . i d . ocupac ión en la era de 
desgrane. 

6. ° I d . i d . consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes. 

7. ° I d . i d . vino c o m ú n o de pasto. 
8. ° I d . i d . carnes, volatería y caza 

menor. 
9. ° I d . i d . pescados y mariscos 

finos. 
10. I d . i d . par t ic ipac ión del 10 

por 100 en la Cont r ibuc ión Rústica. 
11. I d . i d . recargo del 25 por 100 

en la Cont r ibuc ión Industrial . 
12. I d . i d . el arbitr io municipal 

en la riqueza urbana. 
13. I d . i d . el arbitr io municipal 

en la riqueza rúst ica . 
14; I d , i d . par t ic ipac ión en el ar

bi t r io provincial . 
Escobar de Campos, 21 de Julio 

de 1958. — E l Alcalde, Ignacio Fer 
nández . 2952 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

A l amparo de lo dispuesto en el 
articulo 717 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido, a p r o b a d ó por 
Decreto de 24 de Junio de 1955, y en 
re lac ión con el 722 del mismo cuer 
po legal, se hallan de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal , 
por plazo de quince d ías , al objeto 
de oir reclamaciones, las siguientes 
ordenanzas municipales: 

Ordenanza sobre el consumo de 
carnes frescas y saladas. 

I d . inspección y reconocimiento 
de cerdos. 

Id . bebidas espirituosas y alco
holes. 

Id . vino c o m ú n o de pasto. 
I d . impuesto sobre el v ino y la 

sidra. 
Id . Arbi t r io sobre la riqueza pro

vincial . 
Id . riqueza rúst ica y pecuaria. 
Id . riqueza urbana. 
Valleqillo, 24 de Julio de 1958.-E1 

Alcalde, Benito Herreros. 2966 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas sobre saca de arenas 
y plus valía, así como la continua
ción de las aprobadas anteriormente 
por este Ayuntamiento, quedan ex
puestas al públ ico en este Ayunta
miento, en este Ayuntamiento, por 
el plazo reglamentario, para oir re
clamaciones. 

C o m i l ó n , a28|de Julio de 1958.— 
E l Alcalde, F. Rodríguez. 3006 

AdministraclúD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

•número dos de León 
Don Luis González-Quevedo y Mon-

fort, accidentalmente Magistrado-
Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue apremio en la pieza de res
ponsabilidad c iv i l dimanante del su
mario n ú m e r o 178 de 1957, por i n 
fracción Ley 9 de Mayo de 1950, con
tra Emil iano Rodríguez Robledo, en 
la que se acordó sacar a públ ica su
basta por primera vez, t é rmino de 
ocho días y precio de su valora
ción, la nevera que luego se dirá , 
embargada a dicho penado: 

«Una nevera eléctrica, marca «Fri
sa», valorada en seis m i l pesetas.» 

Para el acto del remate, en la sala 
audiencia dé este Juzga, se ha seña
lado el día 19 de Agosto p róx imo , a 
las once horas, previniendo a los 
licitadores: que para tomar parte en 
la subasta h a b r á n de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
lugar destinado al efecto el 10 por 100 
de referida valorac ión, no admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo; que 
la nevera se halla en poder del pena 
do, calle Batalla de Brúñete , 52, 3.° 
Madrid, pud iéndose hacer la subasta 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y ocho. — E l Juez, Luis González 
Quevedo y Monfort. — E l Secretario, 
Francisco Mart ínez . 
2994 N ú m . 1009.-102.40 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Enrique Presa Santos, Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende orden de la Excma. Audien 
cia Terr i tor ial de Valladolid, dima-
nante de rollo referente a autos de 
menor cuan t ía tramitados en este 
Juzgado a instancia de D. Angel-Je
sús Alvarez García, contra D. Emi 
lio Pérez Bobea, para hacer efectivas 

las costas causadas en dicho rol la 
que ascienden a la cantidad de 
10.620,94 pesetas, en la que se acorde 
sacar a públ ica subasta por primera 
vez y t é rmino de ocho días los bie
nes embargados al deudor Sr. Alva
rez García y que se describen así: 

«Motocicleta marca Iso» deportiva,, 
modelo C. n ú m e r o de motor y cha
sis I . M . I . 01052, tasada en 8.500 pe-
setas. 

Para el acto del remate, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 28 de Agosto próxi
mo a las once horas, previniendo a 
los licitadores que referido vehículo, 
sale á subasta por el precio de su< 
tasación, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su ava lúo y todo postor h a b r á de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de su 
valor, pud iéndose hacer la subasta a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en La VeciUa a 29 de Julio 
de 1958.—Enrique Presa Santos,—El 
Secretario (ilegible). 
3022 N ú m . 1005.-105,00 ptas. 

Requisitoria 
Martínez Mart ín (Mariano), de 35. 

años , hijo de Pedro y Amparo, natu
ral de Salamanca y domicil iado úl
timamente en León, hoy en ignora
do paradero, comparece rá ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión n ú m . uno 
de esta Capital, en el plazo de diez 
días a fin de practicar con el mismo 
las diligencias que vienen acordadas 
en sumario seguido contra el mismo 
con el n ú m e r o 101 de 1958; bajo-
apercibimiento que de no verificarlo 
Será declarado rebelde y le pa r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

Asi mismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Pol ic ía Judicial,, 
dispongan la busca y captura de di
cho procesado pon iéndo lo caso de 
>ser habido a disposición de este Juz
gado. 

Dado en León a diez y seis de Ju
l io de m i l novecientos cincuenta y 
ocho.—Luis González Quevedo.— 
E l Secretario. Facundo Goy. 291^ 

ANUNCIO PARTICULAR 

tomanldad de Reíanles le Vidanes 
Se convoca a los par t íc ipes de esta-

Comunidad, a Junta General Extra
ordinaria, que t endrá lugar, en pri
mera convocatoria, el día 24 del 
p róx imo mes de Agosto, a las once 
y media de la m a ñ a n a , en la Escue
la de Niños de esta localidad, con el 
siguiente orden del día: Estudio f 
aprobac ión , si piocede,^ del presu
puesto de ingresos y gástos de la 
Comunidad para el a ñ o en curso. 

Vidanes, 29 de Jul io de 1958,--
E l Presidente de la Comunidad, 
A. Recio. 
3024 N ú m . 1017.—39,40 ptas. 


